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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 82/1986 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 25 días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y seis, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia; y, 
    

CONSIDERANDO: 
 I.- Que se han recepcionado las declaraciones juradas a que hace referencia el art. 7º de la 
Acordada Nº 61/86. 
 II.- Que a los fines de la mejor organización y racionalización, como asímismo de las 
posibles afectaciones parciales a organismos judiciales que requieran el auxilio de mayor número 
de agentes, este Superior Tribunal entiende que debe darse amplia difusión en las tres 
Circunscripciones Judiciales de la nómina de funcionarios que se han acogido al régimen de 
dedicación exclusiva. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Hacer saber a la totalidad de los organismos judiciales de las tres Circunscripciones 
Judiciales que la nómina de agentes comprendidos en el art. 7º de la Acordada nº 61/86 que han 
optado por el régimen de dedicación exclusiva es la siguiente: 
 PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 ALFARO Julio 
 ANNACARATO Rosario 
 CABALLIERI Salvador 
 NEBIOLO Miguel 
 LEÓN Jorge 
 RICCI Olga 
 CRENZ Norma 
 RAMÍREZ Graciela 
 HERNÁNDEZ Hugo 
 IBÁÑEZ Norma 
 LENCHOURS Jorge 
 NEBIOLO María Cristina 
 CAMPANO Lilia 
 CHAHER María del Carmen 
 SEGATORI Rubén 
 SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 PÉREZ Víctor 
 NAMOR Isabel 
 TOBARES José 
 BERTOZZI Alberto 
 CALE Juan Carlos 
 GIMUTKY Estanislao 
 CARACOTCHE Jorge 
 HERNÁNDEZ Luis 
 VICENTE María Cristina 
 YUSICH Leonor 
 ALASINO Elsa 
 VÁZQUEZ María Cristina 
 TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 MURCIO Mabel 
 CASTRO Evelia 
 FRATTINI Juan Carlos 
 CROS Graciela 
 ISOLA María Marta 
 BAUR Claudia 
 LISTORTI Irma 
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 BLÁZQUIZ Miguel 
 VIGUERAS Silvia 
 DAL FARRA Livio 
 HASSLER Ayelén 
 LUHRS Rosa 
 CRIADO José 
 RICO María Sara 
 DESMUL Julia 
 ORTIZ Juan 
 
 2º) Encarecer a los respectivos superiores jerárquicos el correspondiente contralor y 
rediagramación de actividades en función del horario mínimo de 9 horas de cumplimiento 
efectivo.  
 
 3º) Hacer saber asímismo, que en los términos del art. 6º Acordada nº 61/86, se han 
acogido al régimen de dedicación exclusiva los funcionarios que a continuación se detallan 
debiendo tenerse por incluidos en dicho artículo a los Asistentes Sociales. 
 PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 PANTI Arturo 
 SVAIGER Silvia 
 MARTÍNEZ Iris 
 SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 GIULITTA Teresa 
 BECHERINI Jorge 
 STOFFEL Angélica 
 TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
 SACCOMANNO Leonardo 
 BENÍTEZ Oscar 
 PADÍN Alicia 
 SOLA Teresa 
 
 4º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
Firmantes: 
PEARSON - Presidente STJ - ECHARREN - Juez STJ. 
MAJO - Secretario STJ. 


